
PERVIN S.A. 
Chimborazo 418 y Clemente Ballén 

Piso 1 Oficinas 109 Telf. (04) 2-519574 
Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil, 05 de Septiembre del 2013 

Sr (es) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente Pinasco Villamar Gladys Marlene con cedula de 
identidad N.- 0903110633 en mi calidad de Gerente General de la 
compañía PERVIN S.A., con RUC N.- 0992437707001, autorizo a 
Jonathan Xavier Rugel Ibarra con cedula de identidad + 092388043-9 para 
que proceda con los tramites de Solicitud de Accesos y Declaración de 
Responsabilidad de la mencionada Compañía. 

Por la atención a la presente le quedo muy agradecido. 

  

Gerente Diligencia.- Doctor Javier Gonzaga Tama, Notario 
interino Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, de 
conformidad con el número 9 del Artículo 18 de la Ley 

Notarial Vigente DOY FE: .Que la firma y rubrica 

corresponde a GLADYS MARLENE PINASCO 
ss Mide la cedula de ciudadanía 

númera D poalidad de Gerente de 
y h MipdA Ante de nacionalidad de 

Fe septiembre de 2013 

  

      

  

  

    

tara Interino Décimo Cuarto 
Sel Cantón Guavaqué 

 



: GALMAN 5.A. 
Dirección: Chimborazo 418 y Clemente Ballén 

Piso 1 Oficinas 110 Telf. (04) 2-519574 
Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil, 05 de Septiembre del 2013 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, GALO ERNESTO ARIAS SORIA, con cedula de identidad ++ 090275784-3, 

declaro que he cedido de forma gratuita el uso de mi inmueble ubicado en: 
Chimborazo 418 y Clemente Ballén piso 1 oficina 4 110, a la Compañía 
PERVIN S.A. con RUC N.- 0992437707001 para que ejecute su actividad 
económica. 

Para su respaldo, al presente documento adjunto: 
Copia Legible de mi cédula de identidad 
Original y copia de la planilla de servicio básico actualizada 

Agradeciéndole la atención brindada. 

Diligencla.- Doctor Javier Gonzaga Tama, Notario 
Interino Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, de 
conformidad con el número 9 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial Vigente DOY FE: Que la firma y rubrica 
corresponde a ECONOMISTA GALO ERNESTO 
ARIAS SORIA, podadas la cedula de ciudadanta    

       

    

  

Ne de nacionalidad de 
yo tiembre de 2013 

  

Notario Interino Décimo Cuarta 
del Cantón Guayacué 

 


